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EMPRESA ELECTRICA 
SANTO DOMINGO S.A: 

Suspensión de serício eléctrico   

  

Por mantenimiento de la línea de subiransmisión que energiza la su- 
bestación de Valle Hermoso y La Concordia 

Fecha: Sábado 2 de abril del 2005 
Hora: 09:00 A.10:00 

Quedan sin servicio eléctrico t todos los abonados industriales y resi- 
denciales ubicados en la vía Quinindé desde el Km. 8 hasta el Km. 
55 incluidos los recintos. Velasco lbarra, La Pichincha, El Placer, El 

Progreso, Achotillo, San Miguel del Toachi, Alma Lojana, Paisaje de 
Río Blanco, Perla del Pacífico, Iinaexpo, Roto. La Caoni, Acto. 4 de 

Febrero, Auténticos Campesinos, Playa del Blanco, El Recreo, Mira- 
dor de la Selva, La Concordia, La Villegas, Monterrey, Plan Piloto, 
'Bocana del Búa, La Virgencita, La Esmeralda, Matamba, Los Andes, 
La Unión, La Independencia, Puerto Quito, 24 de Septiembre, Coop. 
'San Marcos, 10 de Agosto, La Abundancia, Puerto Rico, Cumandá, 
“Piedra de Vapor, Paraíso de Amigos, El Belén, El Consuelo, El Silen- 
cio, Nuevos Horizontes y demás sectores aledaños. 

La Empresa pide disculpas por las molestias que ocasione esta inte- 

rrupción del servicio eláctrico y agradece la colaboración de la ciuda- 
danía. . 

Atentamente 

La Gerencia  ,       

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OA 
EXtracio | 

Constitución de la Compañía Hormigonera del Toachi Hormi- 
toachi S.A. 

La Compañía Hormigonera del Toachi Hormitoachi S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Déci- 
mo Segundo del Distrito. Metropolitano de Quito, el 
10/03/2005, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución 05. Q..1156 

1.- Domicilio Santo Domingo de los Colorados 
2.- Capital: Suscrito US $800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00 
3.- Objeto: El objeto de la compañía es: Producción y comercia- 
lización de hormigón premezclado; comercialización de mate- 
riales de construcción; construcción de obras civiles y metal- 

mecánicas. : 

- Quito, 22 de marzo del 008; 
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Dr. Daniel Álvarez Celi 
ESPECIALISTA JURÍDICO     

  

    

  

  

   


